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FRANCISOO FRANCO
El Mln1stro d.e Asuntos Exter1oree,

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

El Mintstro de Asuntos Exter1ores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

J!:l Ministro de Asuntos Exteriores,
b->J:R,NANDO MARIA Q.A.IiTIELLA Y MAIZ

DE JUSTICIA

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

MINISTERIO

ORDEN de t1 de abril de 19611 por 11I Qtlf ..
concede III Ubertad condiclonal G t6 penadOl.

Ilmo. Sr.; Vlslas las propuestas lormula<!&O P4:& 1& apilo&
ción del benel\clo <le llJ¡erla<l condlclooal eot&bloeláo lID loo
a.rIiculos gtJ al 100 <lel Cóc!lgo penal y aeslamonlo <le loo lSerVl·
cloa <le PrIIlones, aprob.,.¡o ~or Decreto <lO 3 de lobrml de ltIlt,
a prQPUOet& <lel P&trOll&to <le N1!Oilra Beilora <le la Merc<ld y
previo &eueroo del CotlIejo <le MIIIlotroB en su rellJ\~ de OSIa
le~ .

Bu Excelencia el Jefe del ~g¡ Que DIos cuarde, Ilr. teIII4D
a bien eonoe<ler 1& llbert&<l clona! & loo atnloD_ ~
na<Ios:

DECRETO 1435/1969, de 1 de obril, por el Que se
cooeed. !tJ Gran er"" de !tJ Orden <Iel M6rito CIvil
a don Vlctor Bultó Blalot.

En atención a las circunstancias que concurren en don
Vict"" Bultó Blajot,

Vengo en conced«le la Oran CrtW de la orden del M«ito
Dlv11.

AsI lo dIspongo por el presenl.e Decreto. d.,.¡o en Madrid
a uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO J.l'RANOO

DECRETO 1438/1969, de 13 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
al Señor Howland H. Sarqeant.

Queriendo da.r una prueba. de Mi aprecio al sefiOT Howland
H Sargeant,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Clvil,

j\sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 143711969. de 1 <le abril. por el que se
concede la Gran Cna ae la Ord... <lel Mérito C!vll
a don Frt.ptci.sco Ma.rttn P'ern4ndetl de Heredía.

En atención a las circunstancias que concurren en don
Francisco Martin Fernández de Heredia,

Vengo en concederle la Oran Cruz de la Orden del U"ito
CMI. .

Asi lo dispongo POr' el presente Deoreto, dado en Madrid
a uno de abrU· de mU noveaient:.oe seaenta y nlWV•.

PRANOI8OO FRA1'IOO
El I41watro (1., ~to8 ~t;er10re.!l!

E'ERNANDQ MA!UA OMTtELLA Y ..AIZ

DECRETO 1436/1969, de 1 de abril, por el que Be
concede la Gran Cr"" <le la Or<len del M6rito CltIU
a don .."gel Torán Tomás,

En atención a las circunstancias que concUl'l'eIl 8J;J. don
Angel Torán Tomás,

Venia en concederle la Gran CrUZ de la ordeu del Mérito
Civil.

As1 lo dispongo por el presente Decreto" dado en. Madrid.
a uno de abril cie mil novecientos sesenta y nueVe.

FRANCISCO F'RANCO

agosto de 1967. que ún1oament·e mod,Uica las referidas restriccl~
no cu&l1titatlvu;

Resultando que el Decret<rley de 1 de ma.yo de 19'52 confirma.
el e"""'er Nrario<le 1.. In<lustrias <le _ .....e.olón <le la leohe
y fabl'ioación de mantecas y quesos, y el mismo criterio sostie
ne el vigente l'teglamento de CentraJes Lecheras. criterio. por
otra parte, ya sefialado en la legjslaclón anterIor al afio 1939:

Resultando que el ar1i1oulo 54 del vigente Reglamento de Cen
trales Lecheras y otras Induatriat> Lácteas prevé- la posibilidad de
.(Ieclarar 108 concurBOI deBierto&' cuando laa aol1c1tudes presenta.-
das no ofrezcan las debidas garantías;

Considerando que del estudio de la legislacIón VIgente se de
duce qUe la oompeten01a de los Peritos Induitriales SE' circuns
crifJe a industrias mecánicas, químicas o eléctricas v QUf' no pue
de comprender .. la industria. de carácter netamente qrjco1a..
como las centrales lecheras. definidas de modo expreso en las
LeyeB y Reglamentos;

Considerando que constituye factDr esencial para rJictami
nar la idoneidad de una oferta, especialmente en cuanto se re-
fiere a las garanttAS exigibles, la adecuada titulación del técnico
Que suscribe proyecto y Memoria:

Cons1derando Que el proyect0 y Memoria presentados por «In~

dustrias Lácteas de Cartagena, S, A.», no pueden ser aceptados
como taJes. por cuanto carecen del requisito esencial de estar
refrendado,¡.. por la firma de un' téCnico competente;

Considerando que dndustrias Láctell¡=' de Cartagena, SOCle
dad A.nónima», incumple la base cuarta ('''1 concurso al no acom
pafiar a su soltcitud la documentación ad cuada y exigible y que
el incumpltmiento de las bases Que consti~,uyen la Ley del con
curso es motivo suficiente para que la instancia sea rechazada,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Declar~1.t deiterto el COI)curso' convocado por Orden de esta
Presidencia del Gobierno de 20 de junio de 1968, modificada por
la Orden, también de esta Presidencia, de 3 de agosto de 1968,
para la oonoes1ón de una central lechera destinada al abastfllci
miento del área de suministro constituida por Cartagena, La
Unlón,$an Pedro del Pinatar, Fuente Alamo, Torre-Pacheco y
San Javier de la provincia (le Murcia.

Lo que comun1co a VV El!: para su conocimiento y efectos,
DI.. ¡uar<le a VV. EE. .
MadrId 26 de junio de 1969

ExcmOs. Sres, Ministros de la Gobernación y de AgricUltura.

CAR'RERO

CARRERO

DmOl. 8rea. D1r.eetores· ¡enerales del Instituto Oeo¡rátloo y C....
_ J de -'1& J OClmbllllllbloo.

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la que se dispone
la oprobación de un prototipo de termómetro clip
nico 'Plano, marca «.Acolar~Extra}), tipo estirado

Ilmos, Sres.: Vista la Petición interesada. por la Entidad
IHispano-lco, S. A», con domicilio en Baroelona, calle de Puerto
Principe, números 58 al 62, solicitando la aprobación del proto
tipo de termómetro cl1ni'co plano, ma.rca «Acotar-Extra». tipo
estirado, fabrtcado en sus talleres,

Esta Presidencia del Oobierno, de acuerdo con la Orden de
la. Presidencia del Gobierno de 23 de julio de 1946 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 7 de agosto) V con el informe emitido por la
Comisión Nacianal de Metrol<>gia y Metro'teonia, ha resuelto:

Primero.......Autorizar en favor de «Hispano-lco, S. A,». el pro
totipo de termómetro clínico plano marca «Acofar-Extra», tipo
estirado. cuyo precio máximo de venta será de noventa (90) pe~
setas.

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda supedi
tilda &1 curn.plimtento de todas.y 'Cada una de las condiciones de
caráeter general aprobadas por Orden de la Presldeneia del
Gobierno de 11 de ,1ullo de 1956 (eBoletln Ofiolal del EstadOI
de 8 <le agosto). .

Tercero.-Los tenn6metr08 clínIcos correspondientes al prot4;
tipo aprobado llevarán mM'cado:
~ Nombre de la Industria fabricante.
b) Número de fabricación,
e) trna «OC» para indicar su división en gra.dos aentigTados
d) La tndlcacl6n de «máxima» y, en 8U oaso. la de «minutol,
e) Las ini'ClaJes de C. P. P. M.
f) Pecha del lBoletfn Oficial del Estado. en Que se publique

la aprobo.elón <lel prototipo.

ouarto,-La presente resolución deberá ser publicad.. en el
«Boletín Oftclal del Estado}) para conocimiento general.

Lo que comunico a VV. 11, para conocimiento y cumplimiento.
OiC)l; guarde a VV. JI. muchos afias.
MIldrIcI, 8 <le jullo de 1969.
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De los Talleres Penitencios de Alcalá de Henares: Gabriel
Mesa Alaria y Luis Saavedra Abad.

De la Prisión Provincial «Instituto Geriátrico Penitenciario»,
de Almeria; Ignacio Pérez Mayoral y Antonio VillaIaüa L6pez.

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Francisco
Javier Riera Anglada y Manuel Fuentes FUentes.

De la Prisión Provincial de Terue!: Andrés Rondón Sánchez.
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Nicolás

Rodríguez Sanchifl
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes, de Liria: José Cer

dán Rivelles, Alonso Trujillo Ramos, Eduardo Tormos COllesa
y Manuel Orlhúela Liébana.

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): JoSé Vlla
plana Rubio y 8eguncto Vilaplana Rubio

Del Destacamento Penal de Portland Iberia. de Castillejo (To-
ledo): Joaquín Fernández Peregrina y José LUQue Garrido.

Lo digo a V. l. para su conooimiento y efectos consiguientes
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 19.fl9.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 23 de mayo de 1969 por la que se con
cede la ltbertad condicional a 18 penados.

. Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
CIón del beneficio de libertad condicional, establecido eil los
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los
Servicios de Prisiones. aprobado por Decreto de 2 de febrero
de 1956; a propuesta del Patronato de' Nuestra Señora de la
Merced. y previo acuerdo del Consejo de Ministros. en .<lU
reunión de esta fecha:

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Di08 guarde. ha teni
do a bien conceder la libertad condicional a los siguientes
penados:

De la PrisIón Central de Burgos: Agustín Garljia Navarro.
De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Antonio

Serrano Ruiz, José Pérez López. José Herrero Arnáiz. Samuel
Sánchez Cabrejas y LuIs Buch Serrano.

De la Prisión Provincial de Badajoz: Enrique Valderas
acuña.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Andrés Martín Ramos
y Francisco Amate Martín.

De.l Instituto Penitenciario para Jóvenes, de Liria: Cristó
bal Jiménez Morales. Mariano Alonso García y Pedro Flores
GÓmez.

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Andrés
Robles Alarcón, Vicente Ferrandis Marti. Angel Clavero Palo
mino, Jacinto Cabañas Palacio y Luis Hervías Izquierdo.

Del Destacamento Penal de Onda (Castellón): Sotero Ro-
driguez González.

Lo <ligo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 23 de mayo de 1969 par ·laque se con~
cede la libertad c:ondicional a cinco penados.

Ilmo. Sr.: Vista~ las propuestas formuladas para la aplI
cación del beneficio de libertad condicional. establecido en los
artículos 93 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de
19'56; a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Mer
ced y previo acuerdo del Consejo de Ministros. en su reunión
de esta fecha

Su Excelencia el Jefe .del Estado, que Dios guarde. ha te
nido a bien conceder la libertad condicional a los siguientes
penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Benito
Miguel Dominguez González y Claude Guy Serge Cantenys.

De la Prisión Provincial de Lérida: Miguel Ballesteros Parra.
De la Prisión Provincial de santa Cruz de Tenerife: Horst

Harald Baumbartinguer.
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Antonio

Mejías Herrera

Lo digo a V l. para· su conocimiento y efectos consiguIentes.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 23 de mayo de 1969

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 23 de mayo de 1969 por la que se con
cede la libertad condicional a cuatro pen~.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apll·
cación del beneficio de libertad condicional, establecido en los
articulas 98 al 100- del Código Penal y Reglamento de los Servi~
cios de Prisiones. aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Merced y
previo acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de esta
fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Destacamento Penal de Portland Iberia de Castillejo
(Toledo): Eloy Burlo Vera y Fernando Borrero García.

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Jo....
qUÍn Antonio Guerra Santos

Del Instituto Reeducador Industrial Agrícola de Herrera de
la Mancha (Ciudad Real): Eusebio Martí Xamani.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos cons1gu1ente&
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1439/1969, de 28 de junto, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y MUltar Orden
de San Hermenegildo al Contralmirante Ingeniero
de la Armada don Luis Fernández Bodrfguea.

En consideración a 10 solicitado por el Contra1In1rante Dlge
niero de la Armada don Luis Fernández .Rodríguez y de canfor-
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y MiUtar
Orden de San Hermeneglldo,

Vengo en concederle la Gran Oruz de la referlda Orden, con
la antigüedad del día tres de abril del corrIente año, fecha en
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintio'cho de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANCO

El Ministro dei Ejército,
CAMILO MENENDEZ TOLOBA

RESOLUCION de la Junta Principal de Compras
por la que se hace pú-bltco el resultado del concur
so de Hospitales celebrado para contratar la aa..
quisiCf6n de material y efeotos aamintBtrativos con
destino a los Hospitales Milttares, según expediente
1 S.V.16/69-15.

En el concurso de Hospitales celebrado por esta Junta el
día 9 de abril de 1969 para la adquisición de material y efectos
administrativos con destino a los Hospitales Ml1ltares, según
expediente 1 S.V.16/69--15, han 'recaído y han sido aprobadas
por la Superioridad las sigUientes a.djudica.ciones:

A «Fábricas Lucia. Antonio Betere. S. A.», 239 camas articula-
das, a 2.875 pesetas: 687.12"5 pesetas.

A «Forcén e Hijos, S. A.». 1.000 colchones poliut. con funda,
a 640 pesetas: 64Q.OOO pesetas. .

A Victor Manuel Merino Jerez, 3.000 pijamas, a 173,96 pesetas:
521.850 pesetas.

A Victor Manuel Merino Jerez, 1.000 toallas. a 29,60 pesetas:
29.500 pesetas.

A A Víctor Manuel Merino Jerez, 2.000 trajes enfermo. a 425
pesetas: 850.000 pesetas.

A «Atilano Catalá Gestoso, S. L.», 3.000 colchas, a ~ pesetas:
675.()OO pesetas.

A {{Recubrimbíentos Vítreos. S. A.", -'00 mesitas noche. a 850
pesetas: 425.000 pesetas.

A Julio Muñoz Melgosa, 1.000 sábanas de arriba, a 109 pesetas:
109.000 pesetas.

A Pilar Bribián del Amo, 1.300 ensaladeras grandes, a 96 pese
tas: 124.800 pesetas.

A «Modesto Torcal. S. R. C.», 1.000 orinales cama, a 24,50 pe..
setas: 24.500 pesetas.

A «Modesto Torcal, S. R. C.», 1.000 orinales piso, a 49 pesetas:
49.000 pesetas.

A «Modesto Torcal, S. R. C.», 1.310 platos postre, a 19.50 pese.
tas: 25.545 pesetas.


